
ANEXO 1 

Primer Reto de Diseño de “Espacios Públicos Seguros para las Mujeres” 

¿Cómo diseñar entornos seguros y libres de violencias para las mujeres en sus 
diferencias y diversidad? 

Asumir el reto de diseñar entornos seguros y libres de violencias para las mujeres en sus diferencias 

y diversidades es clave para la garantía de derechos de las mujeres en Bogotá. 

Bogotá está dando un paso significativo al realizar el primer reto de diseño de espacios públicos 

seguros con enfoques de género, derechos humanos de las mujeres y diferencial, en el marco de la 

conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer. Con esta acción, se reafirma el compromiso de crear entornos accesibles donde las mujeres, 

en sus diferencias y diversidades, puedan hacer uso y disfrute de ellos de manera segura y libre de 

violencias. 

Por ello, la Caja de Vivienda Popular y la Secretaría Distrital de la Mujer han trabajado conjuntamente 

en esta iniciativa, reconociendo que diseñar entornos seguros implica incorporar los enfoques de 

género, derechos humanos de las mujeres y diferencial de manera transversal. 

En este sentido, es fundamental reconocer que el enfoque de género permite visibilizar las diferencias 

y desigualdades que surgen de las relaciones entre hombres y mujeres (CONPES D.C. 14, 2020, p. 

65), realizando el análisis e identificación de la manera en que ambos habitan y utilizan los espacios 

públicos, una experiencia que varía debido a una trayectoria sociocultural e histórica que reproduce 

roles y estereotipos de género, los cuales privilegian lo masculino sobre lo femenino y, en 

consecuencia, perpetúan relaciones inequitativas de poder, discriminaciones, violencias y barreras 

para las mujeres. 

 

De otro lado, el enfoque diferencial busca el reconocimiento y transformación de las desigualdades 

que impidan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres por razones de raza, etnia, ruralidad, 

cultura, situación socioeconómica, identidad de género, orientación sexual, ubicación geográfica, 

discapacidad, religión, ideología, edad y otras variables diferenciales. Este enfoque no solo reconoce 

estas desigualdades, sino que también busca eliminar la discriminación y la exclusión (CONPES 14, 

2020, p. 67), lo que es fundamental para garantizar que el diseño de los espacios responda a las 

necesidades de las mujeres en sus diferencias y diversidades. 

 

Por su parte, el enfoque de derechos humanos de las mujeres hace énfasis en que, aunque todas las 

personas tienen derechos, existen brechas significativas entre la igualdad que se establece en las leyes 

y la realidad que enfrentan las mujeres en su vida cotidiana. Estas brechas se manifiestan en 

obstáculos económicos, políticos, culturales y sociales que perpetúan la desigualdad de género 

(CONPES 14, 2020, p. 64). En conexión con lo anterior, desde el derecho al hábitat y vivienda digna, 

es fundamental comprender las condiciones socioculturales, urbanísticas, de movilidad y ambientales 

que influyen en el uso, disfrute y apropiación del territorio por parte de las mujeres, tanto en áreas 

urbanas como rurales. Estas condiciones son claves para garantizar que accedan y utilicen estos 

espacios de manera segura, libre, autónoma y en igualdad de oportunidades (PIOEG, 2024, p. 82), y 

que, además, respondan a sus experiencias y necesidades. 

 

Para lograr esto, es fundamental diseñar e intervenir espacios mediante acciones orientadas a reducir 

las brechas en el uso y apropiación del espacio público por parte de las mujeres y a mejorar su 

percepción de seguridad, tanto en los entornos urbanos y rurales, como en sus dinámicas de movilidad 



cotidiana. Esto permitirá hacer de Bogotá un lugar donde las mujeres puedan disfrutar del espacio 

libre de violencia y sin miedo. Alcanzarlo implica apostar por condiciones de habitabilidad que 

consideren: 

 

• Entornos seguros, libres de violencias y de miedo, con equipamientos adaptados a las 
necesidades y experiencias de las mujeres en sus diferencias y diversidades. 

• Condiciones de movilidad que respondan a las necesidades específicas de las mujeres. 

• Promoción de la sostenibilidad ambiental. (CONPES 14, 2021, p. 145) 

Es así como, este reto se alinea con el objetivo de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 

2020-2030 del Distrito Capital: “Reconocer, garantizar y restablecer los derechos de las mujeres en 

sus diferencias y diversidad que habitan en el Distrito Capital, de manera que se modifiquen de forma 

progresiva y sostenible, las condiciones injustas y evitables de la discriminación, la desigualdad y la 

subordinación de género en los ámbitos público y privado”, en particular aportando a la garantía de 

los derechos al hábitat y vivienda digna, y a una vida libre de violencias. 

Esto es especialmente relevante en relación con las dos categorías seleccionadas para el reto de 

diseño: i) las brechas en el uso y apropiación del espacio público, y ii) la percepción de seguridad en 

estos entornos, ambos aspectos que afectan a las mujeres en sus diferencias y diversidades. A 

continuación, se presenta información sobre las barreras que enfrentan y las condiciones que afectan 

su seguridad en los espacios públicos. 

 

Brechas en el uso y apropiación del espacio público por parte de las mujeres: 

Las mujeres enfrentan diversas barreras sociales y culturales que limitan su acceso y uso de los 

espacios públicos, siendo la violencia un factor significativo que impacta su relación con estos 

entornos a lo largo de sus vidas. Según ONU Mujeres, las violencias basadas en género varían en 

función de las relaciones que establecen con familiares, pares, autoridades y otros actores en contextos 

como el hogar, la escuela y la comunidad. Estas dinámicas las exponen a diferentes formas de 

violencia en cada etapa de su ciclo de vida (ONU Mujeres, 2010). Por ello, es fundamental visibilizar 

no solo estas violencias, sino también otras barreras específicas que enfrentan niñas, mujeres jóvenes, 

adultas y mayores en el uso y apropiación del espacio público, como se menciona a continuación: 

Niñez: Rediseñar la ciudad con la niñez en mente contribuye a superar varios problemas del espacio 

urbano actual. En este sentido, Francesco Tonucci explica que, al priorizar los automóviles sobre las 

necesidades de peatones y comunidades, se limita el acceso seguro para quienes caminan, destinando 

gran parte del espacio público a estacionamientos y reduciendo las áreas de juego, encuentro y 

esparcimiento. Además, la falta de lugares pensados para el desarrollo y la convivencia infantil genera 

una mayor sensación de inseguridad. Así, una ciudad diseñada para la niñez no solo les ofrece 

autonomía y seguridad a las infancias, sino que convierte el espacio público en un lugar más seguro 

y acogedor para todas las personas. 

Mujeres jóvenes: La oferta de espacios públicos para este grupo poblacional está limitada 

principalmente a canchas de fútbol y canchas múltiples, donde las jóvenes a menudo son excluidas, 

acosadas o intimidadas por su condición de mujeres. Además, la percepción de estos lugares como 

"masculinos", acentuada por la escasa presencia de mujeres y el uso que ellas hacen de estos, 

desalienta su participación y restringe su acceso y disfrute. 

 

Mujeres adultas: Según la línea de base sobre Cuidado, realizada por la Secretaría Distrital de la 

Mujer (2022), en Bogotá se identificaron 1.342.578 personas cuidadoras, de las cuales el 41,1% tiene 

entre 29 y 48 años y el 33,9% tiene más de 49 años. 9 de cada 10 mujeres en Bogotá realizan trabajos 



domésticos y de cuidado no remunerados, dedicando 2 horas y 25 minutos más al día que los hombres. 

Estas actividades pueden limitar su tiempo y sus oportunidades para participar en actividades 

recreativas, deportivas, culturales, políticas y comunitarias. 

Además, esta información de línea base puede ser contrastada con el análisis de necesidades 

diferenciadas en los desplazamientos que realizan hombres y mujeres presentado por la más reciente 

Encuesta realizada por la Secretaría Distrital de Movilidad, 20231. En ella se menciona que los viajes 

diarios son realizados en su mayoría por mujeres (52,34%), mientras que los hombres realizan un 

47,62% y las personas intersexuales un 0,03% de los mismos. En el informe se evidencia que del total 

de viajes realizados por las mujeres el 31,15% los realizan para ir a trabajar, el 16,68% para estudiar 

y el 11,97% de los viajes son realizados como parte de trabajo de cuidado no remunerado. Esta 

información contrasta con los viajes realizados por los hombres, de los cuales el 46,82% se realizan 

para asistir a sus trabajos, el 18,20% para estudiar y el 9,55% para realizar algún trámite personal. 

 

Lo anterior evidencia las diferencias en los motivos de los viajes que realizan mujeres y hombres, 

pues mientras que las mujeres realizan una proporción significativa de viajes relacionados con el 

trabajo de cuidado no remunerado, los hombres tienden a concentrar sus desplazamientos en 

actividades laborales, educativas y personales. Por otra parte, es importante evidenciar las diferencias 

en los medios de transporte utilizados por hombres y mujeres. El 71,65% de los viajes que realizan 

diariamente las mujeres se realizan en trasporte público y en modo peatonal de larga duración 

(mayores a 15 minutos), en contraste con los hombres, cuyos viajes diarios en estos modos sostenibles 

disminuyen a 51,62% y aumentan otras participaciones modales como los autos, motos y bicicletas, 

entre otros (SDM. 2023. p.52). 

 

Las diferencias en los medios de transporte utilizados por hombres y mujeres permiten identificar 

que, mientras los hombres tienden a optar por modos de transporte que les ofrecen mayor autonomía, 

como autos y motos, las mujeres a menudo dependen de medios que les brindan menos seguridad. 

Esta situación puede incrementar su temor e inseguridad al utilizar el espacio público. 

 

Mujeres mayores: Según el DANE (2023), “las mujeres viven, en promedio, 6,8 años más que los 

hombres”, sin embargo, la oferta de espacios públicos para este grupo etario es inadecuada, ya que 

un 58% de las mujeres mayores señala que las condiciones físicas de los espacios de conectividad 

peatonal, como andenes y puentes, son deficientes (Observatorio del Espacio Público de Bogotá, 2 

024), lo que restringe su movilidad y dificulta su acceso seguro a estos lugares. 

 

2. Percepción de seguridad del espacio público: 

La inseguridad y las violencias contra las mujeres en el espacio y el transporte público han generado 

temor al transitar por estos lugares, debido a experiencias directas o indirectas de acoso y violencia 

sexual. Diversos estudios y encuestas, como los realizados por el Observatorio de Mujeres y Equidad 

de Género de la Secretaría Distrital de la Mujer, la Veeduría Distrital, y el DADEP, revelan los 

principales factores que influyen en esta percepción, desde el acoso en distintos momentos del día 

hasta las condiciones inadecuadas de infraestructura y seguridad en los espacios públicos, los cuales 

se mencionan a continuación: 

 
En el Informe del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género (OMEG) de la Secretaría 

Distrital de la Mujer (2021) se identificó que los principales escenarios donde ocurre el acoso sexual 

 

1 Secretaria Distrital de Movilidad. (2023). Encuesta de Movilidad para el año 2023. Disponible en: 

https://observatorio.movilidadbogota.gov.co/encuesta/encuesta-de-movilidad-2023 



hacia las mujeres son el espacio público y el transporte. En total, el 64% de los casos de acoso se 

producen en la calle, mientras que el 56% suceden en el transporte público. 

Así mismo, la Encuesta de la Veeduría Distrital de Bogotá sobre la percepción de seguridad de las 

mujeres en el espacio y transporte público (2022), identificó que el acoso sexual afecta a mujeres de 

todas las edades en diferentes momentos del día. En particular, el 33,2% de las mujeres jóvenes afirmó 

que la mayoría de las situaciones de acoso ocurren en la tarde, el 28,1% en la mañana y el 27% en la 

noche. En el caso de las mujeres adultas el 23,4% mencionó que el acoso se da principalmente en la 

tarde, el 22,6% en la mañana y el 21,9% en la noche. Por su parte el 1,4% de las mujeres mayores 

referencian que las situaciones de acoso ocurren la tarde y el 1,3% en la noche. 

 
En relación con los espacios públicos percibidos como inseguros, la encuesta indica que las áreas 
más peligrosas para transitar incluyen: calles oscuras (97,2%), lotes baldíos (94,7%), zonas con 
desechos (92,1%), puentes peatonales (85,2%), calles en mal estado (82,2%) y zonas de construcción 
(81,5%). 

 
Además, la percepción de seguridad entre las mujeres es baja, ya que el 70,7% de las encuestadas 
indicaron sentirse inseguras en las calles y espacios públicos. Esta percepción se intensifica durante 
la noche, llevando a muchas mujeres a evitar los espacios públicos y el transporte, principalmente por 
el temor o la amenaza de ser víctimas de algún delito. 

 

Finalmente, en el Boletín No. 11 de 2024 de DADEP, Espacio Público para las Mujeres, se 

menciona que el 35% de las mujeres encuestadas reportaron haber sido víctimas de acoso sexual 

callejero en el último año. Además, el 44% de las encuestadas referenciaron que su libertad para 

escoger su vestimenta se ve limitada debido a la posibilidad de sufrir acoso en los espacios públicos. 

Respecto a la infraestructura de los espacios públicos, el boletín evidencia que el 37% de las 

mujeres considera que las condiciones físicas de parques, plazas y plazoletas son adecuadas. Sin 

embargo, solo el 25% de las encuestadas calificaron la iluminación de estos lugares como adecuada, 

lo que refleja una preocupación considerable en términos de seguridad. 

 

La percepción de seguridad es baja, el 50% de las mujeres señalaron que nunca se sienten seguras 

en parques, plazas o plazoletas durante la noche. Además, el 46% de ellas cree que las condiciones 

de uso, goce y disfrute de estos espacios son inadecuadas durante la noche. 

Finalmente, en el boletín se menciona que el 51% considera que la señalización en el día es 

insuficiente para guiarse y ubicarse, lo que afecta la capacidad de las mujeres para orientarse y 

desplazarse con seguridad. 

Con base en la información presentada anteriormente, es fundamental resaltar que este reto no solo 

marca un avance en la creación de entornos más seguros, sino que también abre la puerta a futuras 

iniciativas que incorporen enfoques de género, derechos humanos de las mujeres y el enfoque 

diferencial en contextos urbanos y rurales. Si bien las intervenciones en estos espacios pueden 

contribuir a mejorar la percepción de seguridad, es importante señalar que, por sí solas, no representan 

el único paso para fomentar condiciones de seguridad. 

 

De acuerdo a esto, para reducir las brechas en el uso y apropiación de los espacios públicos y mejorar 

la seguridad en estos para las mujeres en sus diferencias y diversidades, resulta esencial implementar 

medidas integrales que incluyan la coordinación y el trabajo intersectorial, gestionando los espacios 

de manera que se mantenga su seguridad y, además, se promueva el compromiso y la colaboración 

comunitaria. Esto es clave para crear condiciones que impulsen la equidad y permitan que las mujeres 



se apropien de sus entornos, ejerciendo sus derechos en espacios públicos donde puedan habitar libres 

y sin miedo 

Criterios línea base: 

Teniendo en cuenta que el uso del espacio público y su apropiación no es neutral al género, la Red 

Mujer y Hábitat de América Latina — en el marco de la Plataforma Global por el derecho a la Ciudad 

(2019) sostiene que, para el acceso de las mujeres y otras feminidades al derecho a la ciudad, es 

necesario: 

• Escuchar las diversas voces de las mujeres para que expresen necesidades particulares y 

distintas en el diseño del espacio público. 

• Reconocer y legitimar las actividades cotidianas vinculadas al cuidado. 

• Incidir en propuestas que contribuyan a la autonomía física, económica y política de las 

mujeres, y a disminuir las brechas de género en el uso y disfrute de la ciudad. 

• Promover la participación plena de las mujeres en todos los ámbitos de decisión. 

 

Así mismo, con el propósito de construir entornos urbanos más seguros y accesibles para las mujeres, 

el Consejo de Mujeres de Montreal elaboró unos principios para garantizar que las políticas urbanas 

consideraran la seguridad de las mujeres. Estos principios reflejan un acuerdo común de que la seguridad 

no solo se trata de prevenir el delito, sino también de garantizar el bienestar emocional y social de las 

mujeres en sus interacciones con el entorno urbano. 

 

A continuación, se presentan los principios mencionados, junto con principios específicos para los 

entornos, que pueden incorporarse de manera transversal en las propuestas de las concursantes 

seleccionadas, así como sugerencias a tener en cuenta en la fase de diseño. 

 

1. Saber dónde se está y a donde se va: Hace énfasis en la importancia de la orientación y la 

señalización clara en los espacios públicos. Las mujeres deben sentirse seguras y confiadas al 

moverse por la ciudad, lo que implica tener acceso a mapas, información sobre rutas y señalización 

visible. Además, la familiaridad con el entorno reduce la ansiedad y permite a las mujeres 

planificar sus desplazamientos de manera más efectiva. 

 

Aplicado a la propuesta de diseño: 

 

• El diseño promueve la transformación cultural en el espacio público mediante lenguajes, 

señalética y pedagogía que favorezcan la garantía del derecho a una vida libre de violencias para 

mujeres y niñas. Asimismo, evita imaginarios sexistas y roles de género, e incluye señalización 

clara y accesible para que las mujeres se sientan seguras, confiadas y libres de miedo al 

desplazarse. 

 



2. Ver y ser vista: Este principio sugiere que las mujeres deben poder ver y ser vistas en los espacios 

públicos, lo que implica una buena iluminación y la eliminación de obstáculos visuales o puntos 

ciegos. La iluminación adecuada no solo disuade comportamientos delictivos, sino que también 

permite que las mujeres se sientan más seguras al transitar en áreas públicas, especialmente durante 

la noche. 

 

Aplicado a la propuesta de diseño: 

• La propuesta de diseño incluye equipamientos e iluminación que promuevan espacios seguros y 

cuidadores para las mujeres en todas sus diferencias y diversidad, libres de miedo y que garanticen 

su derecho a una vida libre de violencias. Se debe tener en cuenta la prevención y sanción de las 

violencias contra las mujeres en sus diferentes expresiones, conforme a la Ley 1257 de 2008, 

tanto en el ámbito privado como en el público. Además, la iluminación y la disposición del diseño 

deben contribuir a crear un entorno seguro que prevenga comportamientos delictivos y mejore la 

percepción de seguridad de las mujeres, especialmente durante la noche. 

 

3. Escuchar y ser escuchada: Hace énfasis en la importancia de la participación de las mujeres en 

el diseño de sus entornos. Las mujeres deben ser escuchadas en la toma de decisiones que afectan su 

seguridad y bienestar. Esto implica crear espacios donde se pueda expresar su opinión y hacer valer 

sus necesidades, ya sea a través de foros comunitarios, encuestas o consultas públicas. Así mismo, 

para la propuesta del diseño, se recomienda incluir además de escuchar y ser escuchada, el 

componente de incidencia, el cual es importante para promover la participación de las mujeres en el 

diseño de sus entornos y hábitat, reconociendo su ciudadanía y liderazgo como sujetas de derecho y 

actoras políticas. 

 

Aplicado a la propuesta de diseño: 

 

• El diseño realizado incorpora las necesidades y experiencias de las mujeres del contexto 

local y barrial seleccionado, según las recomendaciones por las expertas en el panel y teniendo 

en cuenta los resultados recogidos de los aportes de las ciudadanas y lideresas que habitan tal 

territorio. Información proporcionada antes de iniciar el reto. 

• La propuesta de diseño incluye estrategias o actividades para fomentar la participación de 

mujeres, con especial énfasis en el diseño de sus entornos y hábitat, reconociendo su ciudadanía 

y liderazgo como sujetas de derecho y actoras políticas. Esto tiene el propósito de que el concurso 

beneficie a mujeres cuidadoras, líderes y organizaciones de mujeres en todas sus diferencias y 

diversidades. 

• La adecuación y accesibilidad de la infraestructura con enfoque diferencial, considerando 

las necesidades de mujeres de diversos grupos, incluyendo adultas mayores, con discapacidad, de 

grupos étnicos, jefas de hogar y personas lactantes, entre otros. 



4. Vivir en un ambiente limpio y acogedor: La calidad del entorno físico impacta en la percepción 

de seguridad y bienestar de las mujeres en sus diferencias y diversidad. Este principio aboga por 

espacios públicos limpios, bien mantenidos y acogedores, que fomenten la convivencia y el disfrute. 

Un entorno agradable no solo invita a las mujeres a usar estos espacios, sino que también contribuye 

a un sentido de pertenencia y comunidad, teniendo en cuenta el cuidado como un concepto que 

implica corresponsabilidad social y ciudadana, en lo que se incluye una correcta gestión de residuos 

que favorezcan el entorno amigable con los efectos del cambio climático en Bogotá. 

 

Aplicado a la propuesta de diseño: 

 

• La propuesta promueve prácticas de agricultura urbana y otras alternativas amigables con 

el medio ambiente, priorizando acciones que mitiguen los efectos negativos del cambio climático 

y protejan la vida de las mujeres. Se tendrá en cuenta la implementación de sistemas innovadores 

y eficientes para la gestión integral de residuos, minimizando riesgos para la salud de mujeres y 

niñas en barrios colindantes. 

 

• La propuesta incluye iniciativas comunitarias sostenibles que impulsen prácticas de 

conservación y gestión ambiental, lideradas por mujeres en sus diferencias y diversidad. Estas 

acciones colectivas buscan fortalecer la conciencia ambiental y el cuidado del entorno, a través 

de ejemplos como proyectos de reciclaje, programas de educación ambiental y la creación de 

espacios verdes 

 

5. Actuar colectivamente: Resalta la importancia de la colaboración y el apoyo mutuo entre mujeres 
y sus comunidades. La acción colectiva fortalece la seguridad al permitir que las mujeres enfrenten 
juntas situaciones de riesgo, promoviendo la creación de redes de apoyo, grupos de vigilancia 
comunitaria y actividades que fomenten la solidaridad y confianza en los espacios públicos. 

 

Aplicado a la propuesta de diseño 

• La creación de espacios comunitarios que favorezcan la participación ciudadana y el apoyo a 

mujeres cuidadoras, líderes y organizaciones. Se evaluará la capacidad de los diseños para 

fomentar redes de apoyo, grupos de vigilancia comunitaria y actividades que promuevan la 

prevención de violencias, así como la ubicación de espacios de representación para las mujeres 

en entornos libres de discriminación. 

• Activación de Espacios Integrados: Impulsar la participación ciudadana para crear espacios 

seguros que garanticen el acceso igualitario a la cultura, educación, deporte, artes, salud, 

movilidad y transporte público, conectándolos entre sí y con redes de transporte seguro. Esto 

permite que no sean zonas aisladas, sino entornos integrales, bien transitados y accesibles para 

todas las mujeres, en sus diferencias y diversidades. 

• El fomento de economías sostenibles y circulares que fortalecen la autonomía económica de 

las mujeres a través de iniciativas como mercados campesinos y artesanales, orientadas al 

desarrollo de proyectos productivos que empoderen a las mujeres y beneficien a la comunidad. 

 

Recomendaciones generales para las representaciones visuales y comunicativas: 

A continuación, se presentan algunas pautas clave que ayudan a evitar el sexismo en la creación de 

contenidos, asegurando que las mujeres estén presentes y representadas en todos los espacios y roles. 



• Uso de lenguaje incluyente4: Evita el masculino genérico. Puedes desdoblar sustantivos y 

artículos cuando sea necesario, usar adjetivos neutros o sustantivos comunes, o modificar los 

verbos para asegurar la inclusión de todas las personas. 

• Eliminación de estereotipos: Evita perpetuar roles o características estereotipadas basadas en el 

género. Refleja a las mujeres en toda su individualidad, sin limitar su representación a los roles 

tradicionales. Señalética, iconografía, símbolos y piezas de comunicación que no refuerce 

estereotipos – roles - imaginarios de género y promueva la no discriminación, una vida libre de 

violencias y paridad de género para todas las mujeres en sus diferencias y diversidad. 

• Inclusión de la diversidad de mujeres: Representa a mujeres de diferentes edades, pertenencias 

étnicas, profesiones y contextos, tanto en textos como en imágenes. Es esencial reflejar su 

participación en todos los ámbitos de la vida pública y privada. 

• Visibilización de las mujeres en roles de liderazgo: Asegura que las mujeres aparezcan en 

diversos roles y en posiciones de liderazgo, tanto en los contenidos escritos como en las 

representaciones visuales, evitando su invisibilización o subordinación. 

• Uso de colores no estereotipados: Evita el uso de colores asociados tradicionalmente a un 

género, como el rosa para las mujeres. Opta por paletas de colores diversas y neutras que no 

refuercen estereotipos, promoviendo una representación visual más inclusiva. Uso de colores y 

herramientas visuales libres de sexismo y discriminación. 
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DADEP: Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público 

OMEG: Observatorio de Mujeres y Equidad de Género 

ONU MUJERES: Organización de Naciones Unidas dedicada a promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de las mujeres 

PIOEG: Plan de Igualdad de Oportunidades 

PPMyEG: Política Publica de Mujeres y Equidad de género 


